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lJniverc¡dad Noc¡onal de Salto

Conselo Avsot Yde ReSonal Oñn
En Transrcón o Faculta¿

Alwrado N'751
Tele/ax 03878-421388

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del Lic Pedro Edmundo Rueda'

docente de la Sede Regional oran 
"n 

iári"i¿n a Facultad de la universidad Nacional de Salta;

San Ramón de la Nueva Orán li.! + AU,i -''' "

ExPediente No SO-l 9'0 I 0/2005'-

Resolució N NO CA-So-12 t/202s.-

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023 y N' CS-l5l/2024)

v

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de

Trahaios prácticos. Dedicación Si,npi.. itgulut 
"n 

la asignatura "lntroducción q la Egfen,eía

;""saiIi;;iü:: d" ;;;;;;";;Érmeria"Universitaria-de la seáe Regional orán en rransición

;F*rlt"d, " 
p*tr del 0l de uUtit ¿" ZOZS, por Razones. Particulares' designado mediante

i.ñr"ion N.'co-sALUD_502/2005 de la universidad Nacional de Salta.' 
Que, Dirección Generai de Administración de Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nu"ionul de Salta, eleva el informe correspondiente, con relación a

ia situación de revista del docente en el cargo de referencia - -
Que, este pedioo J" Li""niu 

'" 
tntuadra en el Convenio Colectivo de Trabajo -

Capitulo Vll: I-i"in"iu., lJstific;;;;y Franquicias - Articulo.49" - Licencias Extraordinarias

- ll Licencias sin co"" ¿" uuu"..r - ü) Rázones particu lares: "El docente que cuente con dos-(2)

años de antigüedad inintefiumpida en la Institución lJnivercinria Nacional en el período

inmediato snte¡io, o to¡"rno eíq'ilormule el pedido respectivo' podrá hace¡ uso de.licencia

por tazones particulares por ,*inti (¡o) días por año di serv.icio' Podrdn ser utilizados en

7")rrlirii¡iu, " 
fraccioiada y serán aciumutailes hasta un móximo de seis (6) meses por vez

Ellérminodelalicencianoutitizadanopuedeseracumuhdaenlosnuevosperíodosque
nudiere acceder. El docente que qui,i,'o 'iint'g'o"' 

anles tlel vencimiento del término de su

í;;;;;r: *;;;; ;;l*-i, ,ii,¡i,i *n treinro (i0) días de anticipación para su evatuación por

parre de la lnstitución IJniversitariu Nucional"'

Que, el Consejo Á,t'u'd" la Sede Regional Orán en Transición a Facultad' en

Reunión Ordinaria N' 02/202i' aprueba por Unaninidad' el despacho de la Comisón de

Docencia, otorgando tu prO.rogu t-iitn"iu Sin Coce de Haberes al Lic Pedro Edmundo Rueda'

;r";i;;ó;;';"¡"."n.iu, u puñi, d"l a partir del 0l de abril de 2025 v por el termino de 6.(Seis)

*er", 
" 

ñr""" alrposición; iiendo neceiario la elaboración del instrumento legal correspondiente;

\
ARTICULoIo:TenerporotorgadaLicenciasinGocedeHaberesalLic.PedroEdmundoRueda,
D.N.l. N. 17.913.1 50 ón el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Regular en

la asignatura "Introducción ; ta Enfermería eq §?lud ¡ublica" de la carrera-Enferm'ería

Únir"ir¡t"riu @ a Facultad, por Razores Particula¡.es,

Jrrigl"¿" ,".amte Resoluci;n N" C-PSA-LUD-502/2005 de la Universidad Nacional de Saltq

.p"í¡rá"1 0l deabril de 2025 y Effimuto a" O (Seislmeses o nueva disposición' en un todo

de acuerdo a los considerandos {ü Éresg¡g resotue ton -

I: :'.F].t,i''";;''
'i',\'',.',:.,
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(Jnive$¡dad Naciorul de Saha
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hc

Expedien te N'SO-19.010/2005.-

Resoluclo nNo CA-so- l21/2025.-

tJa

ARTICULO 2o: lndicar que cuando la agente se reintegre a sus funciones habituales deberá

cumolimentar la Declaración Jr---;; C;;;r y Actividaáes, según lo dispuesto por Resolución

N. cs-420/1999 V N" cs_iiilióio,''i"J".urr para la liquidación de los haberes

correspondientes.

ARTÍCULO 3o: Cursar copia a Dirección General de Personal' Conseio Asesor' Dirección

General de Administración ¿" luií¿" ñ"e"iánal ó"irl' l-ic Pedro.Edmundo Rueda Comisión de

las carreras de Enfermeria y Lice;ü*u !n Énr"*"riu, Secretaría de sede y oficina de Personal

para su conocimiento Y efectos -

NACt¡;

0-e l ?
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